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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

            Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la menor E.L.L., representada por su progenitora SANDRA 

MILENA LÓPEZ CADAVID, se agrega el memorial allegado por parte de 

la pagadora de la COMPAÑÍA MANOFACTURERA ANDINA S.A, a través 

de la cual certifica el valor del salario mensual del demandado, y las 

prestaciones sociales habituales que recibe como trabajador de la 

empresa.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

 

MA 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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